
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , dieciocho  de mayo de dos mil veintid só .
Visto:
Que, en folio 1, comparecen Adri n Andrá s L pez Mateluna yé ó  

Aldo Cristi n Rodrigo Rojas  Atoja,  ambos bomberos de la  Novenaá  
Compa a de Vi a del  Mar,  domiciliados,  respectivamente,  en calleñí ñ  
Crucero  Latorre  N 8,  Vi a  del  Mar  y  en  Pasaje  Irene  N 146,° ñ °  
Ampliaci n Villa Dulce, Vi a del Mar, quienes interponen recurso deó ñ  
protecci n  en  contra  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Mar,ó ñ  
representado  por  Ricardo  Ignacio  Barckhahn  Rubio,  ambos 
domiciliados en calle Valpara so N 791, Vi a del Mar.í ° ñ

Por la v a del recurso de protecci n, solicitan que se dejen siní ó  
efecto las resoluciones SG/171 y SG/175, ambas de 10 de marzo del 
a o en curso, que les comunican que no estaban contemplados en elñ  
proceso de reorganizaci n de la Novena Compa a de Bomberos deó ñí  
Vi a del Mar y que hab an cesado en sus funciones en la fecha antesñ í  
indicada.

Expresan que las resoluciones resultan ilegales, porque se resolvió 
la p rdida de la calidad de bombero en un caso no contemplado en elé  
art culo 14 de los  Estatutos  y en el  5 del  Reglamento General  delí  
Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Mar,  que  se alan  que  aquellañ ñ  
calidad se pierde nicamente por renuncia, por medida disciplinaria deú  
expulsi n,  por  baja  aplicada  por  rgano  competente  y  poró ó  
fallecimiento.  Adem s, estiman que la medida tiene una connotaci ná ó  
disciplinaria, de manera que estar amos ante una expulsi n aplicadaí ó  
por un rgano incompetente y sin previo proceso disciplinario, cuesti nó ó  
que les impidi  conocer los cargos que se les imputaban, contestarlos yó  
rendir  prueba  para  desvirtuarlos,  derechos  que  est n  expresamenteá  
contemplados en el art culo 24 del Reglamento General.í

Estiman vulnerado el  art culo 553 del  C digo Civil,  en tantoí ó  
establece que la potestad disciplinaria debe ser ejercida por un rganoó  
distinto  al  administrativo  y  en  un  procedimiento  racional  y  justo, 
perturb ndose con ello tambi n la garant a constitucional de igualdadá é í  
ante la ley y el derecho a no ser juzgado por comisiones especiales, 
contempladas en los numerales 2 y 3 inciso 5  del art culo 19 de la° í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Que, en folio 4, la autoridad recurrida solicita el  rechazo del 
recurso, toda vez que las resoluciones impugnadas fueron dictadas por 
rgano  competente,  dentro  del  procedimiento  y  en  un  casoó  

contemplado en el  Reglamento General  y con m rito para ello,  deé  
manera  que  no  cabe  calificarlas  de  ilegales,  no  resultado  posible 
dejarlas sin efecto, ya que se encuentran amparadas por la autonom aí  
que la Constituci n, en el  inciso 2  del  art culo 1 , garantiza a losó ° í °  
grupos intermedios.
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Expresa que en la Novena Compa a de Bomberos de Vi a delñí ñ  
Mar, desde mediados del a o 2020, hubo una serie de hechos que señ  
ventilaron por las redes sociales y que afectaron su funcionamiento y 
buen nombre, que inclu an abuso de poder, maltrato y divisi n entreí ó  
su personal, por lo que el Directorio de la Compa a, por unanimidadñí  
y legalmente integrado, de acuerdo al art culo 27 de los Estatutos y 17í  
del  Reglamento General,  con fecha 4 de febrero del  a o en curso,ñ  
dispuso un procedimiento de reorganizaci n de la Novena Compa a,ó ñí  
que implic  disolverla, designar una comisi n que propusiera quienesó ó  
continuar an en ella y la suspensi n temporal de todos sus miembros.í ó  
Con posterioridad, la Comisi n designada, despu s de entrevistar a losó é  
30 miembros, recomend  no reincorporar a 8 de ellos, entre los cualesó  
se  encontraban  los  actores,  porque  ten an  alg n  grado  deí ú  
responsabilidad en los hechos que hab an generado la reorganizaci n,í ó  
adopt ndose la decisi n impugnada por esta v a, en base a ese informe.á ó í

Que, en folio 5, se trajeron estos autos en relaci n.ó
Considerando:
Primero: Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  de  naturaleza  cautelar,ú ó  
destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garant as  y  derechosí  
preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran, mediante laó  
adopci n de medidas de resguardo que se deban tomar ante un acto uó  
omisi n  ilegal  y/o  arbitraria  que  impida,  amague  o  moleste  eseó  
ejercicio.

Segundo: Que, en la especie, los actores solicitan dejar sin efecto 
las resoluciones SG/171 y SG/175, ambas de 10 de marzo del a o enñ  
curso,  argumentando  que  se  tratar a  de  medidas  disciplinariasí  
impuestas por autoridad incompetente y sin respetar el procedimiento 
contemplado en el Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de 
Vi a del Mar, vulnerando con ello el art culo 553 del C digo Civil yñ í ó  
las garant as constitucionales de igualdad ante la ley y de derecho a noí  
ser juzgado por comisiones especiales, contempladas en los numerales 2 
y  3  inciso  5  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° í ó í  
Rep blica.ú

Tercero: Que las resoluciones impugnadas se alan que ñ “Junto 
con  saludar,  por  intermedio  de  la  presente  y  conforme  al  informe  
entregado  por  la  Comisi n  designado  por  el  Honorable  Directorioó  
General  referente  al  proceso  de  reorganizaci n  de  la  Novenaó  
Compa a de este Cuerpo de Bomberos, informamos a usted que en elñí  
proceso de reorganizaci n establecido con fecha 09 de marzo reci nó é  
pasado,  no  ha  sido  considerado  en  el  proceso  de  reorganizaci n,ó  
habiendo cesado en sus funciones en la fecha antes indicada.”

Cuarto:  Que la medida comunicada a los actores, que en las 
respectivas resoluciones se denomina cesaci n de funciones, implica laó  
privaci n  de  la  calidad  de  bombero,  no  obstante,  conforme  a  losó  
Estatutos y al Reglamento General, esa calidad se pierde nicamenteú  

LC
V

F
Z

LW
P

D
Y



por renuncia, baja, expulsi n y fallecimiento.  En efecto, ó el Art culo 14í  
del Estatuto del Cuerpo de Bomberos de Vi a del Mar se ala:  ñ ñ La“  
calidad  de  bomberos  voluntario  se  pierde  por: a.  Renuncia  escrita 
presentada ante la superioridad de su respectiva compa a;ñí  b. Por ser 
objeto de medida disciplinaria de expulsi n impuesta por el organismoó  
disciplinario  competente,  por  infracci n  grave  a  los  estatutos  oó  
reglamentos, y c. Por baja dispuesta por el rgano competente en losó  
casos de infracci n reiteradaó  a las obligaciones de asistencia o pago de  
cuotas,  en  la  forma  establecida  por  el Reglamento  General  del  
Cuerpo” Confirma  esta  conclusi n  el  art culo  5  del  Reglamentoó í  
General  que  expresa  que  “La  calidad  de  bombero  se  pierde  por:  
renuncia, expulsi n, baja o fallecimiento.ó ”

Quinto: Que,  adem s,  si  bien  la  autoridad  recurrida  está á 
autorizada por el art culo 17 del Reglamento General, en el contextoí  
de una reorganizaci n, para disponer la baja de uno o m s de susó á  
miembros, esa medida solamente puede ser adoptada por el Consejo 
Superior de Disciplina, no por el Directorio como ocurri  en este caso.ó  
En efecto, el inciso 4  del art culo 17 dispone que ° í “Se entender  porá  
disoluci n el cierre de la Compa a o Brigada, la redistribuci n deló ñí ó  
material mayor y menor, la reinstalaci n del personal rentado y la bajaó  
de  los  bomberos,  en  este  ltimo  caso  deber  ser  decretada  por  elú á  
Consejo Superior de Disciplina.”

Sexto: Que, por otro lado, la cesaci n de funciones impuesta aó  
los actores tiene una clara connotaci n disciplinaria y, por tanto, seó  
trata de una medida de expulsi n que solamente pod a disponerla eló í  
Consejo  General  de  Disciplina,  previo  procedimiento  tramitado  de 
acuerdo  con  los  art culos  21  y  siguientes  del  Reglamento  General.í  
Aquello  queda  suficientemente  claro  del  informe  evacuado  por  la 
autoridad recurrida, que se ala que la reorganizaci n se dispuso porñ ó  
una serie de hechos que afectaron el funcionamiento y buen nombre 
de la Novena Compa a de Bomberos, que inclu an abuso de poder,ñí í  
maltrato  y  divisi n  entre  su  personal  y  que  la  respectiva  comisi nó ó  
concluy  que los  actores  ten an alg n grado de responsabilidad,  deó í ú  
manera que era necesario no continuar con elementos nocivos.

S ptimo:é  Que, de lo razonado en los considerandos anteriores, 
se  advierte  que  la  autoridad  recurrida  vulner  el  art culo  553  deló í  
C digo Civil, en tanto dispone que los Estatutos de una corporaci nó ó  
tienen fuerza obligatoria para todos sus miembros y que la potestad 
disciplinaria debe ser ejercida por un rgano distinto al administrativoó  
y  en  un  procedimiento  racional  y  justo.  En  este  caso  la  medida 
aplicada a los actores tiene connotaci n disciplinaria, por lo que soloó  
pod a  aplicarla  el  Consejo  Superior  de  Disciplina  y  previo  procesoí  
tramitado  de  conformidad  a  los  art culos  21  y  siguientes  delí  
Reglamento General.

Octavo: Que, por ltimo, al imponerse a los actores una medidaú  
disciplinaria  por  un  rgano  incompetente  y  sin  previo  procesoó  
disciplinario, ha resultado perturbado su derecho a no ser juzgados por 
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comisiones especiales, contemplada en el inciso 5  del numeral 3  del° °  
art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, por lo que laí ó í ú  
acci n constitucional ser  acogida.ó á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  
la  Excelent sima  Corte  Suprema  sobre  la  materia,  í se  acoge,  sin 
costas, la acci n constitucional interpuesta por Adri n Andr s L pezó á é ó  
Mateluna  y  por  Aldo  Cristian  Rodrigo  Rojas  Atoja  en  contra  del 
Cuerpo de Bomberos de Vi a del Mar y, en consecuencia, se dejan sinñ  
efecto las resoluciones SG/171 y SG/175, ambas de 10 de marzo del 
a o en curso, debiendo reincorpor rseles a la Novena Compa a deñ á ñí  
Bomberos  de  Vi a  del  Mar,  en  las  mismas  condiciones  en  que  señ  
encontraban antes de disponerse el cese de sus funciones.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-27772-2022ó .
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En Valpara soí , dieciocho  de mayo de dos mil veintid só , se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Alvaro Rodrigo

Carrasco L. y los Ministros (as) Suplentes Claudia Elena Parra V., Mirtza Marisol González V. Valparaiso, dieciocho de

mayo de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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